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 56.058/07. Anuncio de 27 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud para la declaración, en 
concreto, de la utilidad pública, a los efectos de 
expropiación forzosa, para la instalación de una 
planta solar térmica de generación de energía 
eléctrica denominada «Palma del Río I», en el 
término municipal de Palma del Río (Córdoba). 
(Expte. RE-06/615).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
para la declaración, en concreto, de la utilidad pública, 
que llevará implícita la necesidad de ocupación e impli-
cará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de 

la ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, de los bienes y derechos afectados por la instala-
ción antedicha, cuyas características principales son las 
siguientes:

Peticionaria: Acciona Energía, S.A. con domicilio a 
efectos de esta solicitud en Avenida de la Ciudad de la 
Innovación, n.º 5, de Sarriguren (Navarra).

Objeto: Declaración, en concreto, de la utilidad públi-
ca, a los efectos de expropiación forzosa, para la instala-
ción de una planta solar térmica de generación de energía 
eléctrica denominada «Palma del Río I», en el término 
municipal de Palma del Río (Córdoba)

Descripción de las instalaciones:

Campo solar formado por colectores solares tipo 
SGNX-2 agrupados en cuatro subcampos, tres de ellos 
de 192 colectores y uno de 184 colectores. La superficie 
total de captación es de 357.200 m2.

El campo solar se completa con cuatro tanques de al-
macenamiento y expansión, cinco bombas de recircula-
ción del fluido térmico y un sistema de calentamiento 
térmico mediante gas natural.

El sistema de generación consta de turbina de vapor 
de ciclo Rankine, con cinco extracciones, de condensa-
ción, multietapa, de eje horizontal y flujo de vapor axial.

Término municipal afectado: Palma del Río (Córdoba).

A estos efectos se incluye la relación concreta e indi-
vidualizada de los bienes y derechos afectados por el 
procedimiento de expropiación forzosa, en el anexo ad-
junto, con indicación de los propietarios, así como la re-
lación de Organismos Públicos, igualmente afectados por 
el procedimiento expropiatorio.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
pueda ser examinado el expediente en las oficinas de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, sita en calle Manriques, número 2, de 
Córdoba, y presentar las alegaciones que crean oportu-
nas, en el plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 27 de julio de 2007.–El Delegado Provin-
cial, Andrés Luque García. 

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados

(Titularidad privada)

Propietario Domicilio

Datos de la fi nca

Pol/Par
Superfi cie catastral 

total
Superfi cie 
a expropiar

Término municipal Uso

       

De Cárdenas Osuna, Miguel Ángel . . . Santa Florentina, 20, C.P. 41400 Écija, Sevilla  . . 14/3 280,67 ha 109,9620 ha Palma del Río  . . . Cultivo.

De Cárdenas Osuna, Miguel Ángel . . . Santa Florentina, 20, C.P. 41400 Écija, Sevilla  . . 13/23 264,93 ha 151,1857 ha Palma del Río  . . . Cultivo.

(Organismos públicos)

Propietario Domicilio Código
Superfi cie 

en parcela 3, 
polígono 14

Superfi cie en 
parcela 23, 
polígono 13

Término municipal Uso

       

Excmo. Ayuntamiento de Palma del Río . . Plaza Andalucía s/n., 14700 Palma del Río  . 1.300332.05  2.693 m2 3.194 m2 Palma del Río . . Camino de Palma del Río a 
Cañada Rosal.

Excmo. Ayuntamiento de Palma del Río . . Plaza Andalucía s/n., 14700 Palma del Río  . 1.300355.05 – 6.016 m2 Palma del Río . . Camino sin nombre «I».

Excmo. Ayuntamiento de Palma del Río . . Plaza Andalucía s/n., 14700 Palma del Río  . 1.300356.05 – 5.043 m2 Palma del Río . . Camino sin nombre «J».

Consejería de Medio Ambiente . . . . . . . . . C/ Tomás de Aquino, s/n., 14071 Córdoba  . 14049008 59.435 m2 – Palma del Río . . Cañada de la Palmosa.

 56.194/07. Resolución de la Delegación Provin-
cial de Innovación, Ciencia y Empresa de Jaén, 
por la que se concede autorización administrati-
va, se aprueba el proyecto de ejecución y se decla-
ra en concreto la utilidad publica de la instala-
cion eléctrica «Nueva LAMT LA-110 y LSMT a 
25 kV Cazalilla-Villanueva». Expte.: AT 10668.

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 4 de mayo 2005, Endesa Distri-
bución Eléctrica, S.L.U., con domicilio social en  Barce-
lona, Avda Paralelo, 51, solicitó autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de ejecución para la 
instalación de  una nueva línea  de media tensión denomi-
nada «Nueva LAMT LA-110 y LSMT a 25 kV Cazalilla-
Villanueva» para dotar de la 2.ª alimentación a la locali-
dad de Cazalilla, en los TT.MM. de Villanueva de la 
Reina y Cazalilla (Jaén), cuya finalidad es mejorar la in-
fraestructura provincial, destinada a la distribución de 
energía eléctrica.

Segundo.–De conformidad con el artículo 125 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el 

expediente a Información Pública, en el BOP de Jaén de 
fecha 17-6-2005 sin que se produjeran alegaciones al 
proyecto.

Tercero.–Con fecha 18 de enero de 2007, la mencio-
nada compañía suministradora, no habiendo conseguido 
la totalidad de los permisos, solicitó de nuevo autoriza-
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecu-
ción y además la declaración en concreto de utilidad pú-
blica para las instalaciones objeto del expediente.

Segundo.–De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, y con el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, así como el Decreto 
153/1996, de 30 de abril, de la Junta de Andalucía, por el 
que se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, se 
sometió el expediente a información pública insertándo-
se anuncios en BOE núm. 70, de 22 de marzo de 2007, 
BOP de la provincia de Jaén núm. 83, de 12 de abril
de 2007 y Diario Jaén, de 15 de marzo de 2007 y expues-
to en el tablón de edictos de los ayuntamientos de Villa-
nueva de la Reina y Cazalilla.

En dichos anuncios se incluían las características de la 
instalación y la relación concreta y detallada de bienes y 
derechos afectados por la citada instalación. 

Tercero.–De acuerdo con los artículos 127 y 131 del 
R.D. 1955/2000, se remitieron separatas del proyecto a 
los organismos y entidades afectadas que se relacionan, 
al objeto de que manifestasen su oposición o conformi-
dad con las instalaciones así como que establecieran los 
condicionados técnicos procedentes.

Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.
Ayuntamiento de Cazalilla.
Telefónica.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Renfe-Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

(ADIF).
Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de 

Medio Ambiente.

De estos organismos y entidades unos contestaron 
dando su conformidad a las instalaciones o emitiendo los 
condicionados oportunos que fueron informados y acep-
tados por la empresa peticionaria. Otros no contestaron, 
por lo que una vez retirada la solicitud de informe, sin 
recibir tampoco contestación se dio por aceptada la pro-
puesta del solicitante, más tarde y fuera de plazo mani-
festaron la aceptación.

Cuarto.–Consta en el expediente informe ambiental 
favorable (155/2006), emitido por la Delegación Provin-
cial de Jaén de la Consejería de Medio Ambiente de
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fecha 24-02-06, al cual presta su conformidad la Compa-
ñía Sevillana Endesa en fecha 09-05-07.

Quinto.–Se remitió carta certificada con acuse de reci-
bo, conteniendo texto de la información pública, publica-
da en los distintos boletines oficiales, a todos los propie-
tarios afectados.

De estos consta en el expediente que se recibieron 
alegaciones de:

Miguel Cinchilla Mariñas.
Manuel J. Gallego Gallego.
Miguel Gallego Talero.

Las alegaciones anteriormente referenciadas están 
basadas fundamentalmente en:

Errores en la titularidad de las parcelas afectadas.
Haciendo referencia al riesgo de incendios, repercu-

siones estéticas o paisajísticas y daños sobre las fincas.
Manifestando la disconformidad al trazado y solici-

tando el soterramiento de la instalación.
Expresando dudas sobre la anchura de la afección real 

y servidumbre final sobre las parcelas.
Manifestando dudas respecto al número y colocación 

de apoyos dentro de las parcelas.
Comunicando posibles incompatibilidades con las 

expectativas futuras de las parcelas, en lo que a urbaniza-
ción o recalificaciones urbanísticas se refiere.

Que a su vez fueron remitidas y contestadas por la 
entidad solicitante Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para conceder la solicitada autorización y aprobación de 
proyecto de ejecución a tenor de lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías, Decreto 201/2004, de 11 de 
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y Resolu-
ción de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan compe-
tencias en materia de autorización de instalaciones eléc-
tricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa.

De conformidad con los preceptos legales citados, así 
como la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, 
el Real Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Técnico de Líneas Aéreas 
de Alta Tensión, Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica y Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

Segundo.–La autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalaciones eléctricas de 
alta tensión está regulado en los artículos 122 y siguientes 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública en concreto está 
regulada en los artículos 143 y siguientes del citado
R. D. 1955/2000.

Tercero.–En cuanto a las alegaciones aducidas sobre 
la identificación y titularidad, la empresa peticionaria nos 
remite nueva relación de bienes y derechos afectados en 
fecha 05-03-2007 con tales errores corregidos.

Respecto a los derechos que se verán afectados son los 
propios que se establecen en la reglamentación vigente, 
en concreto el art. 162 del R.D. 1955/2000 e Instrucción 
de 11 de enero de 2006, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas por la que modifica la E-1/2002, 
sobre interpretación del artículo 162 del RD 1955/2000, 
que limita la servidumbre a la franja definida por la pro-

yección sobre el terreno de los conductores extremos en 
las condiciones más desfavorables, incrementada con las 
distancias de seguridad reglamentarias a ambos lados de 
dicha proyección, en la cual no se limita o prohíbe el la-
boreo, sólo la construcción de edificios e instalaciones 
industriales y limitada la plantación de árboles.

En cuanto a los riesgos de incendio e impacto visual, no 
procede, puesto que se ha intentado minimizar en lo posi-
ble las afecciones ocasionadas por el trazado, de las distin-
tas alternativas posibles, y así lo corrobora el reglamenta-
rio Informe ambiental, emitido en sentido favorable por la 
Consejería de Medio Ambiente, además de los criterios de 
eficiencia técnica y optimización, el trazado que se está 
tramitando es el que menos impacto produce.

Respecto a los errores de identificación y titularidad 
de la parcelas se informa los nuevos propietarios y se 
modifica la relación de bienes y derechos afectados por 
el proyecto, siendo la última versión la que se adjunta a 
esta Resolución.

En lo referente a los cambios del trazado y colocación 
de apoyos la empresa suministradora llevará a cabo, 
como así ha manifestado, las posibles y técnicamente 
viables variaciones del proyecto, para minimizar las 
afecciones e impacto ocasionado por el trazado de la lí-
nea en las fincas afectadas, siendo además de obligado 
cumplimiento para la misma, el cambio de trazado o so-
terramiento a su cargo, de los tramos que pudieran discu-
rrir por terrenos urbanizables incluidos en un plan gene-
ral de ordenación urbana aprobado por órgano 
competente.

Concerniente a las incompatibilidades ante posibles 
recalificaciones urbanísticas futuras y deméritos de las 
fincas, cabe aclarar que las situaciones y calificaciones 
de las fincas que deben tenerse en cuenta a la hora de la 
autorización y aprobación del proyecto son las que exis-
ten en las fincas en el momento actual, situaciones futu-
ras no es posible tener seguridad que vayan a producirse, 
hechos probados en el momento de la autorización de la 
instalación.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

Esta Delegación Provincial resuelve:

Primero.–Autorizar y Aprobar el Proyecto de Ejecu-
ción a solicitud de la entidad Endesa Distribución, 
S.L.U., de la línea de media tensión denominada  «Nueva 
LAMT LA-110 y LSMT a 25 kV Cazalilla-Villanueva», 
para 2.ª alimentación  a la localidad de Cazalilla, cuyas 
características principales son:

Línea aérea:

Origen: LAMT existente «Valtodano Distribución» 
en Villanueva de la Reina.

Final: Paso subterráneo CD «MOPU» en Cazalilla.
Longitud afectada: 3.236 metros.
Términos municipales afectados: Villanueva de la 

Reina y Cazalilla (Jaén).
Tipo: Aérea S/C.
Tensión de Servicio: 25 kV.
Conductor: LA-110.
Apoyos: Metálicos galvanizados en celosía.
Aislamiento: Cadenas U-40-BS.

Línea subterránea:

Origen: Apoyo Fin de línea de paso a subterráneo CD 
«MOPU» en Cazalilla.

Final: CD «MOPU» en Cazalilla.
Longitud Afectada: 45.
Término municipal afectado: Cazalilla (Jaén).
Tipo: 1 Circuito.
Tensión de Servicio: 25 kV.
Conductor: RHV 18/30 kV de 3 (1x150 mm2) AL+ 

H16.

Segundo.–Declarar la utilidad pública en concreto de 
la instalación referenciada, a los efectos de expropiación 
forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados 
por la línea e implicará la urgente ocupación de los mis-
mos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Tercero.–En su virtud, esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en mencionado artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar 
a los titulares de bienes y derechos afectados para que 
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fin-
cas afectadas (ver tabla adjunta), como punto de encuen-
tro para, de conformidad con el procedimiento que se 
establece en el precitado artículo 52, llevar a cabo el le-
vantamiento de actas previas  a la ocupación, y si proce-
diera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por una persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad  
y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman 
oportuno.

 El orden de levantamiento se comunicará a cada uno 
de los interesados mediante la oportuna cédula de cita-
ción, figurando además la relación de titulares convoca-
dos en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado. 
Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Jaén.

Cuarto.–Antes de proceder a la puesta en servicio de 
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen así como los condicionados emi-
tidos en su día por los distintos organismos.

2. El plazo de puesta en marcha será de 2 años con-
tados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación Provin-
cial a efectos de reconocimiento definitivo. A dicha soli-
citud acompañará un certificado de final de obra suscrito 
por el técnico facultativo competente.

4. La Administración Autonómica dejará sin efecto 
la Presente Resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas 
en ella.

Notifíquese esta Resolución al solicitante, a las Admi-
nistraciones u Organismos Públicos que informaron o 
debieron informar durante la tramitación de la declara-
ción de utilidad pública y a los titulares de bienes y dere-
chos afectados, en la forma prevista en los arts. 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia que la 
misma no agota la vía administrativa, y que contra ella 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo 
de un mes contado a partir del día de su notificación, de 
conformidad con el art. 115 del mismo texto formativo.

El Director General de Industria, Energía y Minas.
P. D. (Resolución 23-02-2005), el Delegado Provincial, 
Manuel Gabriel Pérez Marín. 
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17/10/2007
9:30

1
Francisco de la Fuente Gómez 

C/ Santa Potenciana 20 
23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvario 18 310 32 2,5 1 1,96 100
Labor 

17/10/2007
9:30

2
Francisco de la Fuente Gómez 

C/ Santa Potenciana 20 
23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvario 
18 311 59 2,5 - - -

Labor 

17/10/2007
10:00

3
Miguel Gallego Talero 
Pza Constitución Nº 4 

23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvario 
18 215 260 2,5 2 1,96 100

Labor 

17/10/2007
10:00

4
Miguel Gallego Talero 
Pza Constitución Nº 4 

23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvario 
18 216 48 2,5 3 1,96 100

Labor 

17/10/2007
10:30

6
María del Castillo Mena 

Pza. Andalucía Nª 7 
23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvente 
19 391 39 2,5 - - -

Labor 

17/10/2007
10:45

7
Manuel Gallego Gallego 

C/ Andujar Nº 16, 2º 
23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvente 
19 393 44 2,5 4 1,96 100

Labor 

17/10/2007
11:00

8
Hnos Coca Burgos 

C/ Real Nº 24 
23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvente 
19 394 29 2,5 - - -

Labor 

17/10/2007
11:15

9
Pedro Medina Lillo 

C/ Real 82 
23730 Villanueva de la Reina (Jaén) 

Villanueva de 
la Reina 

Calvente 
19 395 18 2,5 - - -

Labor 

17/10/2007
13:00

13
Antonio Pegalajar Jurado 
C/ Blas Fernández Nº 8 

23640 Torre del Campo (Jaén) 
Cazalilla Cerro cobo 1 10 41 2,5 - - -

Olivar 

17/10/2007
13:00

14
Antonio Pegalajar Jurado 
C/ Blas Fernández Nº 8 

23640 Torre del Campo (Jaén) 
Cazalilla Cerro cobo 1 201 38 2,5 ½ 5 0,98 100

Olivar 

17/10/2007
13:15

32
Angel Santiago Castarnero 

Avda de Guadahortuna nº 39 
18561 Montejicar (Granada) 

Cazalilla 
Campiña 1 86 52 2,5 - - -

Olivar 

17/10/2007
13:30

44
Miguel Chinchilla Mariñas 

Avda España Nº 1, Esc. 5, 7º A 
51001 Ceuta 

Cazalilla 
Campiña 1 102 80 2,5 - - -

Olivar 


